
Este pequeño núcleo de población del municipio de Camaleño, se halla muy cerca de Mogro-
vejo, en el antiguo Valle de Valdevaró. Se sitúa en la margen izquierda del río Deva, a 450
metros de altitud, bajo las altas cumbres (más de 2.400 metros) del Macizo Oriental de los
Picos de Europa, dentro del espacio natural protegido Parque Nacional de los Picos de Euro-
pa. Es este un impresionante paisaje con riquísima vegetación de bosques de robles y de hayas,
que cubren el terreno montuoso de Tanarrio, y también de encinas y alcornoques –“Alcorno-
cal de Tanarrio” de características mediterráneas, localizables en las zonas más bajas y solea-
das–, sin olvidar los abundantes pastos y los variados frutales y viñedos.

Se accede a Tanarrio por la carretera local que parte hacia la derecha, en Camaleño, de la
CA-185 (Potes-Espinama). La iglesia de Santa María se sitúa en lo alto, por encima del pueblo,
junto a la carretera que sigue subiendo hasta Brez.

Sánchez Belda (1948), recoge el monasterio de San Facundo y San Primitivo en Tanarrio,
cuya fundación (según G. de Argaiz, 1671) fue llevada a cabo “en el 725 por los monjes de
Sahagún, quienes se refugiaron en Tanarrio con sus reliquias, huyendo de la invasión; al regre-
sar a su procedencia cuando lo permitió la Reconquista, quedó el monasterio en poder del de
Santo Toribio”.

Tanarrio se documenta desde antiguo como lugar vinculado al monasterio de Santo Tori-
bio de Liébana. En el año 933, se fecha la carta de venta de una viña de Sempronio a los …fra-
tres ecclesie sanctorum Facundi et Primitivi… M. A. García Guinea (1979a) estudia un documento del
año 941, recogido en el Cartulario de este monasterio, en el que consta que el abad Gonzalo del
monasterio de San Martín de Turieno recibe una donación de Sendino, de todo lo que tenía en
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la iglesia de los santos Facundo y Primitivo del lugar …in locum prenominatur Tanarrio ecclesiam ipsam
nominis Sancti Facundi et Primitivi patronis. A este respecto, desconocemos en qué momento cambió
la advocación de la iglesia, en caso de tratarse de la misma, pues Madoz (1845-1850), cita como
iglesia parroquial la de Nuestra Señora de los Morales, y ésta se mantiene en la actualidad.

El Libro Becerro de las Behetrías (1352), registra Tanarrio como Canarrio, la mitad de este lugar
era de don Tello, y la otra mitad del monasterio de Santo Toribio de Liébana, a quienes paga-
ban los vecinos cada año sus derechos de infurción y de martiniega.

En otros documentos del Cartulario de Santo Toribio, fechados en los últimos años del siglo
XIV y bien avanzado el XV (1389, 1390,1391,1407 y 1471), aparece el lugar de Tanarrio referi-
do a ventas, donaciones, arrendamientos o prestamos de solares que se realizan por parte del
Monasterio; así, los quintos que pertenesçen a la mi yglesia de Sant Fagund de Tanarrio,con intención de
favorecer la repoblación de este territorio. Del mismo modo, se recogen rentas, impuestos,
propiedades, etc., de Santo Toribio en Tanarrio y otros lugares de Liébana, figurando también
la iglesia de Sant Fagund de Tanarrio que le pagaba el diezmo de XV modios.

De 1739, datan las Ordenanzas de los Concejos de Tanarrio y Mogrovejo, compuestas por ciento
cincuenta capítulos, que significan una revisión y copia de las anteriores, por las que se ha-
brían regido conjuntamente los dos concejos, dada su proximidad y características, como
queda reflejado en el preámbulo de dichas ordenanzas, según el estudio de R. Pérez Busta-
mante y J. Baró Pazos (1988).

En el Catastro de Ensenada (1753), Tanarrio consta, al igual que otros muchos lugares de este
valle, como señorío de la Duquesa del Infantado y, a la vez, mantiene su vieja dependencia del
monasterio de Santo Toribio de Liébana. Los vecinos pagaban a ambos sus respectivos dere-
chos, además “…el derecho de diezmo impuesto sobre las tierras lo percibían el monasterio de
Santo Toribio como patrono de la iglesia de este lugar, y el párroco con su congrua; y el de
primicia lo percibía la iglesia de Tanarrio”. Pagaban además, “…cuatro reales de Canto de Regla
que percibía la Iglesia de León y que pagaba el común”. No había clérigo de residencia en la
población, porque el párroco residía en Argüébanes y el capellán en la villa de Cervera.

Texto: CGG
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LA IGLESIA DE SANTA MARÍA DE TANARRIO, hoy parro-
quial, sigue, en su estructura, la repetida traza que se
repite en casi todas las iglesias de concejo existentes

en Liébana y que de avanzada cronología (seguramente de
finales del XIII o principios del XIV, con muchas reformas
posteriores) parece que han tenido todas los mismos prin-
cipios y la misma evolución: tamaño mediano, tanto en
altura como en longitud; una sola nave de bastante anchu-
ra, y cabecera cuadrada un poco más baja, así como colo-
cación de la espadaña preferentemente en el hastial occi-
dental, aunque, naturalmente encontremos excepciones.
Pero, desde luego, no creo exista en ningún valle de Can-
tabria esta cierta monotonía constructiva que encontramos
en las aldeas asentadas en las cuencas del alto Deva y de
sus afluentes, el Quiviesa y el Bullón, como si todas ellas se
hubiesen puesto de acuerdo en seguir un modelo tanto en

su material (la piedra colocada en mampuesto), como en su
alzado, y la utilización casi general de la torre-espadaña.
En todas, o casi todas, resalta su sencillez y su finalidad
funcional y, desde luego, el poco interés por la escultura y
la decoración, como si –y esto es lo que parece– siguiesen
pautas más antiguas que las románicas –quizás tradiciones
asturianas– y sus comitentes o impulsores de la construc-
ción fuesen más que los reyes o nobles, el propio concejo
aldeano que, seguramente, es el que, con sus mismos veci-
nos, las levanta. Casi siempre lo más destacable de estos
templos de ruralísima apariencia, es la puerta que se abre
al mediodía, que es la única que mantiene la inercia romá-
nica pero en evolución hacia el gótico.

La de Tanarrio es apuntada, de arco simplemente
doblado, sin chambrana ni arquivoltas; tan sólo se labran
los cimacios que son de tres bandas molduradas, una cen-



tral ahondada y dos laterales, arriba y debajo de ésta, en
tímido bocel. En el esquinal del cimacio se coloca una
pequeña cabecita, humana o animal, toscamente labrada.
El arco de entrada mata su arista con media caña que baja
por las jambas hasta el suelo terminando en un minúscu-
lo triángulo resaltado. Y no hay más en la iglesia, salvo
en el ábside de la cabecera que sostiene su cornisa con
canecillos de cuarto bocel, muy imperfectos. La espada-
ña, la ya conocida de tres troneras, de arco doblado y
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apuntado para las principales, y con arco simple la del
piñón. Mantiene la mampostería para toda la torre, salvo
impostas, y una armadura que manifiesta su evocadora
vejez.

Texto: MAGG - Fotos: ESV
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